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4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
pueden comunicarse directamente entre sí a fin de llegar a un 
acuerdo según se indica en los apartados anteriores. Cuando se 
considere que este acuerdo puede facilitarse mediante contactos 
personales, el intercambio de puntos de vista puede tener lugar en 
el seno de una Comisión compuesta por representantes de las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes.

Artículo 27

Intercambio de información
1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 

intercambiarán las informaciones necesarias para aplicar lo 
dispuesto en el presente Convenio, o el Derecho interno de los 
Estados Contratantes relativo a los impuestos comprendidos en el 
Convenio, en la medida en que la imposición exigida por aquél no 
fuera contraria al Convenio. El intercambio de información no está 
limitado por el artículo 1. Las informaciones recibidas por un 
Estado Contratante serán mantenidas secretas en igual forma que 
las informaciones obtenidas en base al Derecho interno de este 
Estado y/o a petición del Estado que suministre la información y 
sólo se comunicarán a las personas o autoridades (incluidos los 
Tribunales y órganos administrativos) encargados de la gestión o 
recaudación de los impuestos comprendidos en el Convenio, de los 
procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a estos impues­
tos o de la resolución de los recursos en relación con estos 
impuestos. Estas personas o autoridades sólo utilizarán estos 
informes para estos fines. Podrán revelar estas informaciones en las 
audiencias públicas de los Tribunales o en las sentencias judiciales.

2. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1 pueden 
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación 
o práctica administrativa o a las del otro Estado Contratante;

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la 
base de su propia legislación o en el ejercicio de su práctica 
administrativa normal o de las del otro Estado Contratante; y

c) suministrar informaciones que revelen un secreto comer­
cial, industrial o profesional o un procedimiento comercial, o 
informaciones cuya comunicación sea contraria al orden público.

Artículo 28

Miembros de Misiones Diplomáticas o Consulares
Nada en el presente Convenio afectará a los privilegios fiscales 

de los Miembros de Misiones Diplomáticas o Consulares conteni­
dos en normas generales de Derecho internacional o en las 
disposiciones contenidas en acuerdos especiales.

Artículo 29 

Entrada en vigor
1. Las Partes Contratantes se notificarán lo antes posible el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales para la entrada en 
vigor de este Convenio.

2. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última 
notificación a que. se refiere el párrafo 1 y sus disposiciones se 
aplicarán:

a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, a las 
cantidades devengadas en o con posterioridad al 1 de enero del año 
natural siguiente al de la entrada en vigor del Convenio.

b) respecto de los restantes impuestos sobre la renta o el 
patrimonio, a los impuestos correspondientes al año fiscal que 
comience en o después del 1 de enero del año natural siguiente al 
de la entrada en vigor del Convenio.

Articulo 30 
Denuncia

El presente Convenio permanecerá en vigor en tanto no sea 
denunciado por una de las Partes Contratantes; cada Parte Contra­
tante podrá denunciar el Convenio, por vía diplomática, con un 
preaviso mínimo de seis meses antes del fin de cada año natural, 
tras un período de cinco años, contados a partir de la fecha en qué 
entró en vigor el Convenio. En este caso, el Convenio dejará de 
aplicarse:

a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, a las 
cantidades devengadas en o con posterioridad a 1 de enero del año 
natural siguiente al de la notificación.

b) respecto de los demás impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, a los impuestos correspondientes al ejercicio fiscal que 
comience en o después del 1 de enero del año natural siguiente al 
de la notificación.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados 
a estos efectos, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Madrid el 9 de julio de 1984, en dos ejemplares 
originales, en los idiomas español, húngaro e inglés, todos igual­
mente auténticos.

Por el Gobierno de España,
Femando Morán,

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la República 
Popular de Hungría,

Peter Varkonyi,
Ministro de Asuntos Exteriores

PROTOCOLO

En el momento de suscribir el Convenio celebrado entre el 
Gobierno de España y el de la República Popular de Hungría para 
evitar la doble imposición y prevenir el fraude fiscal respecto a los 
impuestos sobre la Renta y el Patrimonio, los abajo firmantes han 
convenido en que las cláusulas que siguen sean parte integrante del 
Convenio:

1) Queda entendido que el término «lugar de negocios» 
incluye también un lugar de producción.

2) En relación con el artículo 7, cuando una obra de instala­
ción, construcción o montaje constituya un establecimiento perma­
nente, solamente los beneficios que procedan de la actividad 
desarrollada en la obra de construcción, instalación o montaje 
pueden ser atribuibles al establecimiento permanente.

No se atribuirá ningún beneficio al establecimiento permanente 
por el hecho de entregar bienes o mercancías, maquinaria o equipo, 
tanto si dicha entrega se realiza por la propia Empresa o por tercera 
persona.

3) En relación con el artículo 8, la explotación en el transporte 
internacional de un buque, aeronave o vehículo de transporte por 
carretera incluye la actividad de las Agencias de Transporte 
Internacional y actividades auxiliares, caso de transporte por 
autobús entre la ciudad y el aeropuerto, simpre y cuando las 
actividades mencionadas estén estrechamente relacionadas con el 
transporte internacional.

4) Cada dos años a partir de la fecha en la que las disposicio­
nes del Convenio entren en vigor, las Autoridades competentes 
pueden revisar las cantidades a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 20.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados, 
firman este Protocolo.

Hecho en Madrid el 9 de julio de 1984, en dos ejemplares 
originales, en los idiomas español, húngaro e inglés, todos igual­
mente auténticos.

Por el Gobierno de España,
Fernando Morán,

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la República 
Popular de Hungría,

Peter Varkonyi,
Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Convenio entró en vigor el 20 de mayo de 1987, 
fecha de la última de las Notas cruzadas entre las Partes, comuni­
cándose el cumplimiento de los requisitos exigidos, según se 
establece en el artículo 29 del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de noviembre de 1987.—El Secretario general téc­

nico, José Manuel Paz y Agüeras.

26229 CONVENIO sobre el Comercio Internacional de Espe­
cies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, hecho 
en Washington el 3 de marzo de 1973 (publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 181, de 30 de 
julio de 1986). Apéndices I, II y III, válidos a partir del 
22 de octubre de 1987.

Los presentes apéndices I, II y III son válidos a partir del 22 de 
octubre de 1987 y sustituyen a los actualmente en vigor.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de noviembre de 1987.—El Secretario general téc­

nico, José Manuel Paz Agüeras.
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